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   TRATAMIENTOS PROLONGADOS

  

   Plazo máximo de autorización del Formulario: Cuatro (4) meses; en medicamentos
contemplados por el Vademécum para Tratamientos Prolongados

                  La Obra Social de la Universidad Nacional de Rosario, le recuerda que el vencimiento del Formulario de Tratamiento Prolongado, opera a los cuatro (4) meses de la fecha de prescripción de su Médico tratante. El fundamento de lo expuesto es el criterio que justifica tres (3) controles médicos anuales. Al vencer la planilla presenrtada, es su Médico conocedor de su caso clinico, quien puede indicar la continuación del mismo, según su evaluación profesional. De esta Manera su profesional y su Obra Social, resguardan su Salud.    
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